
 

 

Albán, Cundinamarca once (11) de marzo de 2022 

 

De acuerdo a la solicitud realizada por la Curadora Ad Litem 

dentro del presente proceso, donde solicita sustitución para 

la audiencia consagrada en el artículo 372 del C.G.P., la misma 

será negada, teniendo en cuenta, que no se consagra la 

sustitución en la Ley procesal para estos casos, ya que no se 

estructura la solicitud en un caso de fuerza mayor o caso 

fortuito.  

 

A lo anterior, se aplazará la audiencia del artículo 372 del 

C.G.P., reprogramando y fijándose una nueva hora para 

desarrollar la misma el día 31 de marzo de 2022 a la hora de 

las 10:00 am. 

 

Téngase en cuenta lo establecido en auto de fecha 2 de febrero 

de 2022 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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